
  

  

   

21
.5
 

07
/0
9/
18
 

155
 . 

N>
TR
AM
IT
E:
 

59
43

4-
00

41
-1

8 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mb
ra
mi
en
to
 
A
 

A
Z
 

  

» 

Cuenca, 24 de agosto de 2018. 

INGENIERO / 
MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo a bien informar a Usted, que mediante escritura pública de constitución de 
la compañía “MERCADEO CLUB / DEPORTIVO CUENCA 
MERCADEODCUENCA S.A.”, otorgada el día/24 de agosto del 2018, se decidió 
nombrar a Usted como Gerente General y/Representante Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía “MERCADEO CLUB DEPORTIVO CUENCA 
MERCADEODCUENCA S.A.”, por el periodo estatutario de dos años, contados 
desde la fecha de inscripción de este documento en el Registro Mercantil del 
cantón Cuenca. 

Sus funciones y atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía “MERCADEO CLUB DEPORTIVO CUENCA 
MERCADEODCUENCA S.A.”, celebrada en la Notaria Segunda del Cantón 
Cuenca, el día 24 de agosto de 2018. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

En la Ciudad de Cuenca a los 24 días del mes de agosto de dos mil dieciocho; Yo, 

MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ, acepto la designación de GERENTE 
GENERAL, de la compañía “MERCADEO CLUB DEPORTIVO CUENCA 

MERCADEODCUENCA S.A.”, para lo cual me posesiono de dicho cargo en legal 
forma. 

       

  

inycio Rogas Narvaez 

C.C./010261318-9 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / . , 

A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MERCADEO CLUB DEPORTIVO CUENCA / 
> MERCADEODCUENCA S.A. 

— NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ROSAS NARVAEZ MARCO VINICIO 
IDENTIFICACIÓN 0102613189  >s- 
CARGO: E -/ GERENTE GENERAL y 

=> PERIODO(Años): DOS AÑOS ? 

5) / 

2. DATOS ÁDICIONALES: 
[ NO APLICA 7] 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ) 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ. SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL CESO DE scryión, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. .     
  

FECHA : DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y SIRaGoL 
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